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FORTALECE NUEVO LEÓN SU ESTRATEGIA DE SEGURIDAD

· Publica Estado Decreto 191 que contiene reformas a la Ley de Seguridad Pública del estado.

Como parte de la estrategia de seguridad que busca brindar una respuesta más eficaz a la ciudadanía, hoy fue publicado el Decreto 191 que contiene reformas a la Ley de Seguridad Pública del estado.

Las modificaciones priorizan el uso de cámaras corporales en policías, la vigilancia en escuelas y la protección especializada a las mujeres.
Además, impulsa la paridad de género en el Consejo Ciudadano de toma de decisiones de justicia y seguridad.

La reforma se concentra en los siguientes ejes fundamentales: prevención de la violencia de género, vigilancia escolar y rendición de cuentas.

• Transparencia Policial: Promueve el uso de cámaras corporales en policías estatales y municipales como herramienta para documentar la actuación policial en tiempo real, brindando certeza jurídica tanto a los ciudadanos como a los oficiales.
 
• Seguridad en el Entorno Escolar: Se establece la obligación para que las autoridades promuevan, en sus programas de prevención del delito, acciones coordinadas con la Secretaría de Educación, para que los planteles escolares cuenten con sistemas de videovigilancia que estarán vinculados directamente a los centros de mando C4 y C5 para una reacción inmediata.
 
 
• Prioridad a la Mujer: La ley robustece los mecanismos de prevención de delitos contra las mujeres, estableciendo protocolos más estrictos de actuación y seguimiento.
 
• Paridad de Género: Se formaliza que la Comisión de Justicia y Seguridad Pública del Congreso observe paridad de género y alternancia, al considerar a las personas a formar parte del Consejo Ciudadano.
 
 
• Coordinación Institucional: El decreto facilita la colaboración técnica y operativa entre los diferentes órdenes de gobierno para optimizar los recursos y mejorar los tiempos de respuesta ante emergencias.
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